
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente solución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
de Mías Navés.—9.622-C.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

21121 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del cupo global número 17, 
«Productos de perfumería, tocador y cosméticos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 17, «Productos de perfumería, tocador y cos
méticos», en segunda convocatoria, partidas arancelarias:

33.06.A 
34.01.B.

con arreglo a las siguientes normas:
Primera.—El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe 

anual, establecido por la Resolución de la Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación, de 6 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero).

Segunda.—Las peticiones para mercancías de países C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente 
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a 
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercancía, 
haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial, 
la composición química exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando además la partida del arancel a que co
rresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de 
los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de licencia del Im
puesto Industrial» y «cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o «cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho).

Tercera. Las solicitudes de importación deberá presentarse 
dentro del plazo de un mes contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—Aquellas Entidades que formulan peticiones con 
cargo a este cupo, con el carácter de representantes de firmas 
extranjeras, deberán acompañar a sus solicitudes fotocopia de 
la carta de representación, para que la condición de represen
tantes pueda ser tenida en cuenta.

Quinta.—Las licencias concedidas con cargo a este cupo 
global, no podrán ser objeto de rectificación del proveedor.

Sexta.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos 
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
de lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 1 de julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

21122 RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación por la que se anun
cia la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 18, «Dextrina y colas de dextrina, almidones y 
féculas solubles o tostados; colas de almidón o de fécula».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.º de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 18, «Dextrina y colas de dextrina, almidones y

féculas solubles o tostados: colas de almidón o de fécula», en 
segunda convocatoria, partida arancelaria:

35.05
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe 
anual, establecido por la Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación de 6 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero).

Segunda.—Las peticiones para mercancías de países C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea), se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen
te cumplimentados, en especial los apartados coorrespondientes 
a datos de la Entidad solicitante y especificación de la mer
cancía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre 
comercial, la composición química exacta de la mercancía que 
se pretende importar, indicando, además, la partida del aran
cel a que corresponde. Los peticionarios deberán acompañar 
fotocopia de los pagos a Hacienda por «epígrafe cuota de li
cencia del Impuesto Industrial» y «cuota de beneficios del Im- 
puesto Industrial» o «cuota del Impuesto de Sociedades» (im
porte satisfecho).

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de un mes, contado a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos 
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
de lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 1 de julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

21123 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
segunda convocatoria del cupo global número 23, 
«Otros productos de condensación, de policondensa- 
ción y poliadición».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 23, «Otros productos de condensación, de poli- 
condensación y poliadición», en segunda convocatoria, partida 
arancelaria:

Ex. 39.01.C-4
con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe 
anual, establecido por la Resolución de la Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación de 6 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de febrero).

Seigunda.—Las peticiones para mercancías de países C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea), se formularán en los im
presos habilitados a este fin. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa- 
ción para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de esto Ministerio o en los de sus Delega
ciones regionales: Dichos impresos deberán estar correctamen
te cumplimentados en especial los apartados correspondientes 
a datos de la Entidad solicitante y especificación de la mer
cancía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre 
comercial, la composición química exacta de la mercancía que 
se pretende importar, indicando, además, la partida del aran
cel a que corresponde. Los peticionarios deberán acompañar 
fotocopia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de 
licencia del Impuesto Industrial» y «Cuota del Impuesto de 
Sociedades» o «Cuota de beneficios del Impuesto Industrial» 
(importe satisfecho).

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de un mes, contado a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fecha 
de salida de los ejemplares GA-2.

Cuarta.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud, o la no inclusión de los documentos exi
gidos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 1 de julio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.


